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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez para que se sirva proveer. 

Santiago de Cali, 10 de febrero de 2022 

La Secretaria 

 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO  

 

PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL 

NO COMERCIANTE. 

SOLICITANTE:  JESÚS ALBERTO QUIÑONES CHÁVEZ C.C. 12.907.721 

RADICACIÓN: 760014003007202000033-00 

 

Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a que la liquidadora no ha allegado comunicación aceptando el cargo al que fue 

designada mediante auto del 22 de octubre del 2021, se hace necesario requerirla para que se 

posesione frente el presente asunto. Por lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

REQUERIR a María Jhoana Acosta Caicedo para que se posesione como liquidadora en el 

presente asunto, conforme fue nombrada mediante el auto del 22 de octubre del 2021. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

 JUEZ 

 

ESTADO 11 DE FEBRERO DEL 2022  
 

 

Firmado Por:

 

 

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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